
¡`\®:#:_#®S _,coNrI`RÁMJOR!-Á¿rrzrÁR¿```?i*!:`úJTJi-`{L`i`
REGISTRO

NOTll=ICACION POR AVISO EN CARTELERA Y EN PAGINA WEB

Proceso:  GE -Gestjón de Enlace CÓdigo:  RGE-06 Versión=  01

SECRETAluA COMUN - SECRETARIA GENERAL
NOTIFICACION POR_AVISO EN CARTELERA Y EN PAGINA WEB
RESPUESTA DE FONDO. RADICADO CDT-RE-2022-00000682

La   Secretaría   General   y   Común   de   la.  Contraloría   Departamental   del   Tolima,   dando
cumpl¡miento a  lo ordenado en  el  artículo  69  de  la  Ley  1437 de  2011,  procede a  notificarle

por med¡o del presente AVISO al  DENUNCIANTE ANONIMO, el contenido de la  RESPUESTA
DE  FONDO  dentro  deI  Radicado  CDT-RE-2022-00000682  deI  17  de febrero  de  2022,  Rad.
SICOF 2815,  elevadg a  denuncia  O11  de 2022,  en  el  municipio de  Natagaíma Tol¡ma.

Se  le  hace  saber que  esta  notificación  se  considera  surtida  al  finalizar el  dl'a  siguiente a
fecha  de  Desf¡jación  de  este  aviso  en  cartelera  y  en  la   página  Web  lnst:itucional  de
ContraloriJa  Departamental  del Tolima.

_ rOJP

Se  publ¡ca  copía  íntegra  de'  ofic¡o  CDT-RS-2022-00006279  en  el  cual  se  da  respuesta  de
fondo  al  trámite  referido,  en  tres  (3)  páginas  en  formato  Pdf y  el  lnforme  defin¡t¡vo  de
auditoria   actuación   especial   de  fiscalización   denuncia   O11   de  2022,   en  díecinueve   (19)

páginas en formato Pdf.

COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

ANDREA
Secretaría General

Se fija el  presente AVISO en  un  lugar público y visible, en cartelera de la Secretaría General
de la Contraloría  Departamental del Tolima y en  Página Web institucional  por un térm¡no de-''
cinco (05) días hábiles,  a  partir deI  29 de  noviembre de 2022 siendo  las O7:00 a.m.

Secretaria General

DESFIJACION

Hoy  O5  de  diciembre  de  2022  a  las  O6:00  p.m.,  venció  el  término  de  fijación  del  anter¡or
AVISO, se desfija y se agrega al expediente respectivol

ANDREA MARCELA MOLINA ARAMENDIZ
SecretarI-a  General

E/aborÓ Juan Carlos Castañeda

Aprobado  19 de noviembre de 2013
Página  l de 1
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CDT-RS-2022-00006279
Fecha: 2022-11-25 Hora: 15:17:35

 
Ibague, 25 de noviembre de 2022
 
Señor
DENUNCIANTE ANONIMO
Pagina Web Institucional
Ibague, Tolima 
 
Asunto: RESPUESTA DE FONDO RE-0000682 del 17 de febrero de 2022 y SICOF 2815, elevado a 
denuncia 011 de 2022 en el Municipio de Natagaima Tolima.
 
Cordial Saludo,
 

Atentamente me permito responder el radicado  relacionado  en el asunto RE-0682  del 17 de febrero  
de 2022, por medio del cual se solicita en forma anónima se determine la veracidad en los hechos 
denunciados relacionados con  presuntas  irregularidades en el manejo de los recursos depositados en 
las cuentas bancarias que maneja el Municipio, igualmente los avances realizados en la vigencia 2021 
por presuntas irregularidades en los mismos.

En virtud de lo anterior, se procedió a requerir a la administración municipal la relación de la totalidad de 
la información financiera (Relación de cuentas bancarias, extractos bancarios y conciliaciones 
bancarias),  requerimiento  que fue atendido por la Administración Municipal,  mediante oficio SHM-2022-
181 del 02 de agosto de 2022.

Tal como se encuentra en detalle, la auditoría realiza revisión detallada de todas las operaciones 
financieras en la totalidad de las cuentas del municipio concluyendo lo siguiente:

No se evidencia irregularidad en el manejo de los recursos depositados en las cuentas bancarias del 
municipio.

Los movimientos créditos en cada cuenta corresponden a la destinación específica, de esta forma no es 
posible determinar ningún pronunciamiento desde el punto de vista fiscal conforme a las competencias 
del ente de control.

Frente a los avances otorgados en la misma vigencia, la auditoría concluye:

Tal como se detalla en las presentación  anterior, no se evidencia irregularidad en los avances 
concedidos durante la vigencia 2021, los mismos se encuentra debidamente soportados.



 No existe irregularidad frente al procedimiento llevado a cabo, por tal razón NO EXISTE MERITO DE 
PRONUNCIAMIENTO POR PARTE DEL  ENTE DE CONTROL.

Finalmente este despacho manifiesta que  bajo este contexto y de acuerdo a lo normado en  la Ley 42 
de 1993, Ley 403 de 2020  y Ley 610 de 2000, y la guía de Auditoria Territorial aprobada mediante la 
Resolución interna No. 008 de 2014; es claro para esta Dependencia,  que no es procedente iniciar un  
procedimiento de Responsabilidad Fiscal o traslado a otras instancias  al no existir el hecho generador 
de la presunta irregularidad planteada por el recurrente en el caso de la situación sub-examine, 
procediendo al archivo de la denuncia.

 

 

 
Atentamente,

Firmado electrónicamente por:

FRANCISCO JOSE ESPIN ACOSTA
Director Tecnico De Participacion Ciudadana
 
Transcriptor: Lida Fernanda Trujillo Acosta
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